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SENTENCIA 

 
En San Juan, Puerto Rico, a  31 de agosto de 2015. 
 

En esta ocasión debemos desestimar el presente recurso de 

apelación por falta de jurisdicción. Veamos. 

-I- 

 Examinamos a continuación el asunto que se trae ante 

nuestra consideración con el presente recurso. 

El 28 de mayo de 2015 Miguel A. Rivera Díaz, quien está 

confinado, (en adelante el recurrente) acude ante este foro apelativo 

mediante el presente recurso. El recurrente no hace señalamientos 

de error específicos y se limita a relatar ciertos hechos sin proveer  

documento alguno, administrativo o judicial.  

En síntesis, el recurrente no ofrece datos ni documentos que 

permitan a este foro atender adecuadamente su recurso, a pesar 

de habérsele concedido oportunidad para ello.1 Ante tales 

circunstancias, este tribunal no puede realizar una adjudicación, 

                                                 
1 Véase Resolución del 10 de junio de 2015. A pesar de que el recurrente 

compareció mediante escrito enviado por correo regular el 29 de julio de 2015, 

éste no incluyó la documentación ordenada.   
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pues el recurrente no ha presentado la información indispensable 

para tomar una determinación, ni siquiera para determinar 

nuestra jurisdicción.  

-II- 

 La Regla 83(C) del Reglamento del Tribunal de Apelaciones 

autoriza a este tribunal apelativo a desestimar cualquier recurso 

en los que no tenga jurisdicción.2 Además, es fundamental señalar 

que constituye doctrina reiterada el que los tribunales debemos ser 

celosos guardianes de nuestra jurisdicción, estando obligados a 

considerar dicho asunto por iniciativa propia y aun cuando no haya 

sido planteado,3 y a no intervenir en controversias 

inexistentes.  

-III- 

Indudablemente nos encontramos ante un recurso que, a 

todas luces, no es justiciable.  El recurrente no ha provisto 

información de clase alguna que coloque a este foro apelativo en 

posición de atender su recurso.  

Por tal razón, este tribunal apelativo está impedido de  

intervenir en este recurso, en esta etapa de los procedimientos. 

-IV- 

 Por los fundamentos antes expresados, se desestima el 

presente recurso por falta de jurisdicción.  

Lo acordó y manda el Tribunal y lo certifica la Secretaria del 

Tribunal de Apelaciones. 

      Lcda.  Dimarie Alicea Lozada  
Secretaria del Tribunal de Apelaciones 

 

 

 

 

                                                 
2 Reglamento del Tribunal de Apelaciones,  4 L.P.R.A. Ap. XXII-B, R. 83(C).  
3 Sánchez et al. v. Srio. de Justicia et al., 157 D.P.R. 360, 369 (2002). Énfasis 

nuestro. 


